
Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega,  17 de octubre de 2008.–La alcaldesa (ile-
gible).
08/14160

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Uso de Instalaciones
Deportivas para septiembre de 2008, y apertura del perí-
odo de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes septiembre del 2008 por un importe 3.517,13 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 21 de octubre de 2008 al 21
de noviembre del 2008; este podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero número I entresuelo. A partir del día
22 de noviembre del 2008, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 7%
anual, precediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda
en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 21 de octubre de 2008.–La alcaldesa (ile-
gible).
08/14271

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas
por Suministro de Agua y Alcantarillado para el tercer tri-
mestre de 2008 y apertura del período de cobro.

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento de Val de San Vicente en sesión ordina-
ria celebrada el día 9 de octubre de 2008 el padrón de las
Tasas por Suministro de Agua y Alcantarillado correspon-
dientes al tercer trimestre de 2008, se expone al público
en las oficinas municipales durante el plazo de veinte días,
a efectos de examen y reclamaciones por los interesados.

Asimismo se hace saber a los contribuyentes y demás
interesados que el plazo de cobranza voluntaria se esta-
blece desde el día 2 de noviembre de 2008 hasta el día 31
de diciembre de 2008.

Lugares, días y horas de ingreso de los recibos no
domiciliados:

En las oficinas de «Aguas del Norte, S.A.» sitas en
Unquera, urbanización Tina Mayor, local número 7, los
miércoles y viernes en horario de diez a doce horas, así
como en cualquier oficina de Caja Cantabria, en el horario
estipulado por la entidad para el cobro de recibos.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán los recargos, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación.

Pesués, Val de San Vicente, 15 de octubre de 2008.–El
alcalde, Miguel Ángel González Vega.
08/14226

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Anuncio de modificación de la ordenanza general de
recaudación relativo al calendario fiscal para el ejercicio
2009.

Por la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el día de la
fecha, se ha dictado la siguiente resolución:

«Visto el informe del señor tesorero de modificación de la
Ordenanza General de Recaudación en su artículo 16,
punto 1 relativo al Calendario Fiscal para el ejercicio 2009.

Visto el informe favorable del señor interventor respecto
a las modificaciones propuestas.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones legalmente
conferidas, ha resuelto:

PRIMERO.- La modificación del artículo 16, punto 1 de la
Ordenanza General de Recaudación, en los siguientes
términos:

Artículo 16.- Calendario fiscal.
1. Con carácter general, se establece que los plazos de

ingreso en período voluntario, para las deudas de venci-
miento periódico y notificación colectiva serán los siguien-
tes:

a) IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA:
Desde el día 1 de abril hasta el día 5 de junio, o inmedia-
tos hábiles posteriores.

b) IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: Desde el día 1 de
septiembre hasta el día 5 de noviembre, o inmediatos
hábiles posteriores.

c) IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS: Desde el
día 1 de septiembre hasta el día 5 de noviembre, o inme-
diatos hábiles posteriores.

d) TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL: Desde el día 1 de
septiembre hasta el día 5 de noviembre, o inmediatos
hábiles posteriores.

e) Las TASAS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, RECOGIDA DE
BASURA Y ALCANTARILLADO:

- Primer trimestre: Desde el 1 de mayo hasta el 30 de
junio.

- Segundo trimestre: Desde el 1 de agosto hasta el 30
de septiembre.

- Tercer trimestre: Desde el 1 de noviembre hasta el 31
de diciembre.

- Cuarto Trimestre: desde el 1 de febrero hasta el 31 de
marzo.

SEGUNDO.- Que se publique la presente resolución en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de conformidad con la Ordenanza General
de Recaudación.»

Lo que se hace público conforme al art. 16.3. de la
Ordenanza General de Recaudación.

Camargo, 27 de octubre de 2008.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
08/14495

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 110/2008, de 30 de octubre por el que se declara
de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del Proyecto de Obra de Sanamiento
en Seña, a instancia del Ayuntamiento de Limpias.

El Ayuntamiento de Limpias (Cantabria) ha tramitado
expediente de expropiación forzosa, por procedimiento de
urgencia, de los bienes y derechos afectados por la eje-
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cución del Proyecto de Obra de “Saneamiento en Seña”.
El terreno objeto de expropiación y de imposición de

servidumbre de acueducto, así como sus respectivos pro-
pietarios, son los que se relacionan en el anexo del pre-
sente Decreto.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Limpias en sesión
extraordinaria de 7 de abril de 2006, se adoptó acuerdo de
aprobación del Proyecto de la Obra “Saneamiento en
Seña”, incluido en el Programa de Infraestructuras y
Equipamientos Colectivos en Pequeños y Medianos
Municipios para el año 2006, (PIEM 2006).

Igualmente, en sesión ordinaria de 19 de diciembre de
2007 el Pleno de la Corporación municipal de referencia,
modificado por acuerdo del Pleno en sesión extraordina-
ria de fecha 26 de marzo de 2008, adoptó acuerdo de
aprobar el inicio del expediente expropiatorio, considerar
implícita la declaración de utilidad publica de las obras por
estar incluida dentro del PIEM 2006, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por su ejecu-
ción, aprobar inicialmente la relación de bienes y dere-
chos afectados, abrir el trámite de información pública,
practicar la notificación individual de los propietarios y titu-
lares de los bienes y derechos afectados por la expropia-
ción.

Se han publicado anuncios en el Boletín Oficial de
Cantabria número 67 de fecha 7 de abril de 2008, en el
periódico “Diario de Cantabria Alerta” de fecha 3 de abril
de 2008. Según certificación que consta en el expediente
se ha formulado una alegación en el trámite de informa-
ción pública, la cual fue resuelta por el Pleno en sesión
ordinaria de 24 de junio de 2008, publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria número 138 de fecha 16 de julio de
2008, siendo ésta desestimada. Según documento
obrante en el expediente de fecha 27 de julio de 2008, el
citado acuerdo fue notificado, a don Fernando Cortines
González de Riancho representante de la Comunidad de
Propietarios “La Baranduca“ de Seña, mediante certifi-
cado de correos con acuse y recibido el día 4 de julio de
2008. Consta en el expediente documento presentado en
la ventanilla única de la Delegación del Gobierno en
Cantabria de fecha 16 de julio de 2008 y con entrada en el
Registro General del Ayuntamiento de Limpias con fecha
18 de julio de 2008 (número de registro 977) por don
Fernando Cortines González de Riancho representante
de la Comunidad de Propietarios “La Baranduca“ de
Seña, recurso de reposición contra el acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de Limpias de fecha 24 de junio de
2008. Recurso de reposición que fue desestimado por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Limpias en sesión
celebrada el día 22 de julio de 2008, el mencionado
acuerdo fue notificado, a don Fernando Cortines
González de Riancho representante de la Comunidad de
Propietarios “La Baranduca” de Seña, mediante certifi-
cado de correos con acuse de recibo expedido con fecha
8 de agosto de 2008 y recibido el día 11 de agosto de
2008, así como a la Comunidad de Propietarios “La
Baranduca“ de Seña por medio de certificado de correos
con acuse de recibo de fecha 8 de agosto de 2008 y reci-
bido el día 13 de agosto de 2008, continuándose con el
expediente.

Igualmente, en dicha sesión ordinaria de fecha 24 de
junio de 2008, se aprueba definitivamente el expediente
expropiatorio, se acuerda solicitar del Gobierno de
Cantabria la declaración de urgente ocupación de los
terrenos afectados por la ejecución de las obras, y apro-
bar la relación individualizada de propietarios, bienes y
derechos afectados, de conformidad con lo previsto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

La declaración de urgencia se justifica en base a las
siguientes consideraciones:

Es preciso destacar que este Proyecto de Saneamiento
en Seña, está incluido en el Programa de Infraestructuras
y Equipamientos Colectivos en Pequeños y Medianos
Municipios para el año 2006, (PIEM 2006), aprobado por

el Consejo de Gobierno, el día 9 de febrero de 2006.
La localidad de Seña, situada al Norte del municipio de

Limpias, está dotada de una red general de saneamiento,
esta red está constituida por una serie de colectores que
conducen las aguas residuales domésticas producidas
hasta una estación de bombeo que se sitúa en el Sureste
del núcleo, las bombas instaladas en dicha estación
impulsan el caudal de aguas negras, hasta el punto en el
que previa rotura de carga se transportan por gravedad
para ser tratadas hasta el pueblo de Limpias.

Existen, sin embargo, una serie de zonas del núcleo
que no conducen las aguas residuales domésticas a la
red general, sino que se trata de forma independiente, con
depuradoras de régimen estático en la mayoría de los
casos. Estas zonas se localizan en los extremos Sureste
y Norte de Seña. En referencia al trazado de los colecto-
res se ha estudiado en todo momento la orografía del
terreno para conseguir que las diferentes aguas residua-
les recogidas puedan circular por su propio peso, sin
necesitar en ningún caso la instalación de estación de
bombeo, lo que supone un ahorro en coste inicial y man-
tenimiento.

En la ampliación de la red general del núcleo de Seña
se proyectan dos tuberías que conducirán a la estación de
bombeo existente los caudales generados en la zona
Sureste de la localidad, denominándose Colector
Urbanización La Baranduca y Colector La Mosquera. El
primero atraviesa la urbanización referida por el vial
situado en el lado Este hasta embocar al colector general
existente en las inmediaciones de la estación de bombeo.
El segundo recoge las aguas negras de la zona denomi-
nada La Mosquera. Lo que se trata con esta obra es pro-
curar que exista una adecuada red de saneamiento para
los vecinos de Seña, así como garantizar una mínima
salubridad en la necesaria evacuación de las aguas resi-
duales.

De cuanto antecede, puede concluirse la concurrencia
de circunstancias en atención a la salubridad pública que
justifican la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del Proyecto de Saneamiento
en Seña. Término municipal de Limpias. 

Según certificación obrante en el expediente, se ha pro-
cedido dentro del presupuesto general aprobado por el
Ayuntamiento de Limpias para el ejercicio económico
2008, a efectuar la correspondiente retención de crédito
por importe de seis mil sesenta y dos con setenta euros
(6.062,70 euros), de la partida presupuestaria 4.611
“Otras Obras Infraestructura“, para garantizar el pago de
los terrenos afectados por la expropiación de la obra de
Saneamiento en Seña. Término municipal de Limpias
(Cantabria).

En su virtud a propuesta de la señora consejera de
Empleo y Bienestar Social, vistos los informes favorables
emitidos y previa deliberación del Gobierno de Cantabria
en su reunión del día 30 de octubre de 2008,

DISPONGO
Artículo único.- De conformidad con lo establecido en el

artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, se declara de urgencia la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la ejecu-
ción del Proyecto de Obra de Saneamiento en Seña, a
instancia del Ayuntamiento de Limpias, siendo los terre-
nos objeto de ocupación y de imposición de servidumbre
de acueducto así como sus respectivos propietarios, los
que se relacionan en el anexo del presente Decreto.

Santander, 30 de octubre del 2008.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA 
DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL,

Dolores Gorostiaga Saiz
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ANEXO QUE SE CITA
Relación de bienes y derechos afectados

Titular: Urbanización “La Baranduca“ sita en Seña.
Pleno dominio (m2):
Servidumbre de acueducto (m2): 480,0 m2.
Ocupación temporal 8m2): 209,0 m2.
Parcela referencia catastral: 6938805VP6063N0001XM.

08/14637

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 111/2008, de 30 de octubre por el que se regula
el procedimiento de concesión directa de subvenciones
durante el proceso de búsqueda de empleo y para facili-
tar la movilidad geográfica, establecidas en el Real
Decreto Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de
impulso a la actividad económica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas
de impulso a la actividad económica, en su artículo 8,
habilita al Gobierno de España para la aprobación de un
Plan Extraordinario de Medidas de Orientación,
Formación Profesional e Inserción Laboral. Dicho Plan ha
sido aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18
de abril de 2008 y convalidado por el Congreso de los
Diputados en sesión de 29 de abril de 2008.

El objetivo esencial del referido plan extraordinario es
hacer frente al actual repunte del volumen de desemplea-
dos, estableciendo entre otras medidas, subvenciones
para el proceso de búsqueda de empleo y para facilitar la
movilidad geográfica, que se integrarán en el plan junto
con las medidas de orientación, formación e inserción ya
vigentes, que se verán reforzadas.

El artículo 15 del Real Decreto-Ley 2/2008 establece
que la gestión de las subvenciones durante el proceso de
búsqueda de empleo y para facilitar la movilidad geográ-
fica se realizará de acuerdo con lo establecido en el pro-
pio Real Decreto-Ley y en las normas que dicten las
Comunidades Autónomas para su ejecución en función de
su propia organización.

Con respecto a las subvenciones durante el proceso de
búsqueda de empleo, el citado Plan extraordinario con-
templa, en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 2/2008, una
ayuda económica de 350 euros mensuales durante un
máximo de tres meses dirigida a trabajadores en desem-
pleo durante su proceso de búsqueda de empleo y vincu-
lada, en todo caso, a su participación en itinerarios perso-
nalizados de inserción. Dicho Plan se dirige a personas
que han perdido su empleo, con graves problemas de
empleabilidad, que no sean beneficiarios de prestaciones
y que carezcan de rentas superiores al Indicador Público
de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) mensual. El Real
Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas de
impulso a la actividad económica no concreta ni acota
estos conceptos y los deja, en principio, indeterminados.
Por ello y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15
precitado, el presente Decreto precisa, en su artículo 5.2,
las circunstancias o requisitos que han de concurrir para
que las personas que han perdido su empleo tengan dere-
cho a percibir esta ayuda, garantizando de este modo la
objetividad, la ecuanimidad y la transparencia en la ges-
tión de la misma. 

Asimismo el artículo 10 del Real Decreto Ley 2/2008
contempla las subvenciones para facilitar la movilidad
geográfica. Estas subvenciones tienen por objeto facilitar
la contratación estable de los trabajadores desempleados,
objeto del mencionado Plan y sujetos a un itinerario per-
sonalizado de inserción, cuando esta contratación impli-
que desplazamientos y traslado de su residencia dentro
del territorio español.

Por otra parte, el artículo 11 del Real Decreto Ley 2/2008,
establece que las subvenciones durante el proceso de bús-
queda de empleo y para facilitar la movilidad geográfica, se
otorgarán a solicitud de las personas desempleadas en régi-
men de concesión directa, atendiendo a su carácter singular
por su interés público, económico y social derivado de las
particulares circunstancias económicas y sociales del colec-
tivo de personas desempleadas, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

La gestión de dicho plan extraordinario, que será de
aplicación en todo el territorio, ha de ser asumida por el
Servicio Público de Empleo Estatal y por las Comu -
nidades Autónomas con competencias estatutariamente
asumidas en el ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción. En este sentido, el Real Decreto 1.418/2001, de 14
de diciembre, traspasa a la Comunidad Autónoma de
Cantabria con efectos de 1 de enero de 2002, la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo (INEM), en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

La vigencia de este Decreto se vincula a la vigencia del
Plan extraordinario de medidas de orientación, formación
profesional e inserción laboral regulado en el Capítulo II
del Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de abril, de medidas
de impulso a la actividad económica, y a su financiación
por el Estado para poder cumplir con la condición funda-
mental de mantener la estabilidad presupuestaria en
nuestra Comunidad Autónoma.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales cele-
brada el 26 de junio de 2008, aprobó los criterios de distri-
bución de fondos entre las Comunidades Autónomas,
destinados a la implementación del mencionado Plan
tanto para el ejercicio 2008, como para el año 2009.

A través de la Orden TIN/1940/2008, de 4 de julio, se
distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de
2008, para su gestión por las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas, subvenciones para financiar
el coste imputable a 2008 del Plan Extraordinario de
Orientación, Formación Profesional e Inserción Laboral,
aprobado por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 18
de abril de 2008.

Consecuencia de lo anterior, el presente Decreto esta-
blece la aplicación en Cantabria del mencionado Plan
Extraordinario, en lo relativo a las subvenciones durante el
proceso de búsqueda de empleo y para facilitar la movili-
dad geográfica, desde el mes de octubre de 2008 hasta el
31 de agosto de 2009, fecha en la que finaliza la contrata-
ción de orientadores y prospectores, otra de las medidas
contenidas en el Plan Extraordinario, destinados al
refuerzo de las actuaciones de los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la Orientación. 

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Empleo
y Bienestar Social, vistos los informes reglamentarios y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, del 30 de
octubre del 2008.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. El presente Decreto tiene por objeto establecer el pro-

cedimiento de concesión directa de las subvenciones por
búsqueda de empleo y para facilitar la movilidad geográ-
fica, establecidas en el Real Decreto-Ley 2/2008, de 21 de
abril, atendiendo al carácter singular por su interés
público, económico y social derivado de las particulares
circunstancias económicas y sociales de las personas tra-
bajadoras en desempleo.

2. Las subvenciones por búsqueda de empleo y para
facilitar la movilidad geográfica se regirán, además de por
este Decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por su Reglamento
de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por la Ley 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria y por el Real Decreto-Ley
2/2008, de 21 de abril, de medidas de impulso a la activi-
dad económica.
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